
Tras la reapertura de la causa
decretada el lunes, el 4º Juzga-
do de Garantía de Santiago ayer
acogió una solicitud de la de-
fensa de Luis Hermosilla, exa-
sesor del Ministerio del Interior
de la anterior administración,
en el marco del caso Audio, au-
torizando que la fiscal que enca-
beza la indagatoria, Lorena Pa-
rra, jefa de la zona metropolita-
na Oriente, declare como testi-
go en la misma investigación.

Tanto el imputado como su
abogado y hermano, Juan Pablo
Hermosilla, afirman que ella pi-
dió ayuda para su nominación
al cargo que hoy ocupa.

Mientras que entre exfisca-
les apuntan que la figura que
se generaría, entre ser investi-
gadora y testigo de una causa,
podría complicar la perma-
nencia de Parra en la indagato-
ria, porque se potenciaría un
debate que ya se había dado en
octubre de 2024, cuando la de-
fensa de Hermosilla había pe-
dido su inhabilidad.

En dicha oportunidad, el fis-
cal nacional subrogante, Héctor
Barros, desechó la solicitud, se-
ñalando que no se invocaba ni
configuraba ninguna de las cau-
sales establecidas en la ley.

n Fiscalía analiza eventual
recurso

Ayer, tras la decisión del 7°
Juzgado de Garantía capitali-
no, el fiscal de Alta Compleji-
dad Oriente Juan Pablo Araya
dijo que “analizaremos su fun-
damento y veremos la proce-
dencia eventualmente de al-
gún recurso, sin perjuicio de lo
cual quiero dejar claro que es-
to, a nuestro juicio, (...) busca
otros fines y eso nos deja muy
tranquilos”.

En esa línea, agregó que la
diligencia “no influye en nada

en la imputación de fondo que
ha hecho la fiscalía en ninguno
de los delitos y más específica-
mente en (...) el tráfico de in-
fluencias”.

“Si bien el tribunal estimó
pertinente esa declaración,
creemos que con
respecto al fondo
del punto no va a
producir ningún
efecto ni va a mo-
ver la aguja hacia
n i n g ú n l a d o ” ,
puntualizó. 

A fines de ene-
ro, el propio Luis
Hermosilla abor-
dó sus comunicaciones con
Parra: “¿Cómo no va a ser im-
portante que se conozca la rea-
lidad de sus comunicaciones
conmigo? Y las solicitudes
que ella me efectuó, en las cua-
les está mintiendo (…). Ella no
solo me mandó su currículum:
me pidió que interviniera con
ministros de la Corte que ella

misma me indicó, insistió y
me pidió cuenta de cómo iban
las gestiones que ella misma
me había solicitado”.

“Ella puede decir lo que quie-
ra; la verdad es que (...) da entre-
vistas a los canales de televi-

sión, bastante antes
de que se conozca
la acusación”.

Por su parte, Pa-
rra, en entrevista
con CNN el 27 de
enero, también se
refirió al tema, se-
ñalando que, “cla-
ramente, no le pa-
saría el currículum

de nuevo”, aunque, según cree,
“ese es un acto que fue bien ino-
cuo (...), lo único que pretendía
era que se conociera mi desem-
peño (...), nunca estuvo condi-
cionado a nada”.

Y agregó que “creo que él
(Luis Hermosilla) le atribuyó
una importancia que no tenía,
se imaginó cosas que no habían

ocurrido. Debo ser muy hones-
ta, él nunca me pidió nada, ni yo
tampoco nunca le pedí nada”.

n “Faltan los ministros...”
En 2024, Chilevisión reveló

parte de los chats que corres-
ponderían a Parra y Hermosilla
que comienzan en julio de 2021,
antes de la elección de fiscal re-
gional oriente. En dicha oca-
sión, la actual persecutora ha-
bría escrito “Hola Luis, quería
darte las gracias por el apoyo,
de verdad es muy importante”.

Un mes más tarde, según el
citado medio, envía el siguiente
mensaje: “Faltan los ministros
Alejandro Madrid, Muñoz Par-
do, Zepeda Arancibia, Dobra
Lusic, Fernando Carreño, Ma-
ritza Villadangos, María Kitt-
steiner, Elsa Barrientos. Tam-
bién falta Inelie Durán”.

Luego, Hermosilla respondía
que les estaba “insistiendo” a
distintos magistrados de la Cor-
te de Santiago.

Por chats de ambos sobre presuntas gestiones para su nombramiento

De fiscal a testigo: Juzgado acoge
solicitud de defensa de Hermosilla
y Lorena Parra declarará en el caso

La duplicidad de roles que se daría a partir de esto, podría poner en riesgo la
permanencia de la persecutora en la causa, plantean entre algunos penalistas.
O. RODRÍGUEZ

INHABILIDAD
En octubre de 2024,

el fiscal nacional
subrogante, Héctor
Barros, descartó la
inhabilidad de Parra 

en la causa.

Lorena
Parra, fiscal
regional
Metropolitana
Oriente.
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Fue en abril de 2025, ante los
graves hechos ocurridos en el
Estadio Monumental, que el
Gobierno anunció el fin del
programa Estadio Seguro. En
esa ocasión, dos hinchas murie-
ron en el acceso del recinto de-
portivo, en el marco del partido
entre Colo Colo y Fortaleza de
Brasil, lo que desencadenó gra-
ves incidentes al interior del lu-
gar, con el ingreso de barristas
a la cancha y la posterior sus-
pensión del encuentro.

En ese contexto, el ministro
de Seguridad, Luis Cordero,
señaló, en esa ocasión, que
“Estadio Seguro, como régi-
men de funcionamiento, como
plan en su diseño y en su es-
tructura, ha fracasado (...). El
Gobierno ha decidido cerrar el
plan Estadio Seguro”.

Luego, desde el Gobierno
precisaban que tanto las fun-
ciones de Estadio Seguro como
su personal serían absorbidos
por el Departamento de Orden
Público y Eventos Masivos,
que iniciaba sus funciones pre-
cisamente durante ese mes de
abril, al igual que la cartera di-
rigida por Cordero.

A más de nueve meses de
aquello, dicho órgano sigue
siendo dirigido de forma interi-
na por Ricardo Viteri, abogado
proveniente de la extinta políti-
ca contra la violencia en el fút-
bol. Esto, ya que el proceso de
búsqueda de un jefe titular, cuya
remuneración bruta sería de
$4,6 millones, se ha extendido
más de lo presupuestado, confir-
mándose que la entidad cumpli-
rá un año sin el máximo cargo
proveído, pues el primer con-
curso fue declarado desierto, y el
segundo, que se encuentra en
proceso, fue extendido, por lo
que se proyecta que concluya a
fines de abril.

La dotación de este y otros
cargos pendientes fue parte de
los temas que se abordaron en la
extensa reunión de traspaso en-
tre las autoridades actuales del
Ministerio de Seguridad y las
que asumirán el 11 de marzo.

“Razones de 
fuerza mayor”

El 5 de febrero pasado, el sub-
secretario de Seguridad Pública,
Rafael Collado, firmó la resolu-

ción exenta en la que aumenta el
plazo del concurso.

“No obstante la calendariza-
ción del proceso de selección es-
tablecida en el numeral 12 de las
bases aprobadas mediante la re-
solución exenta (...) dicha pro-
gramación se vio alterada debi-
do al elevado número de postu-
laciones recibidas y declaradas
admisibles en el concurso”, se
lee en el documento.

De acuerdo con una revisión
realizada por este medio, en el
primer concurso, pese a que pos-

tularon más de 180 personas, so-
lo ocho fueron declaradas admi-
sibles; mientras que en esta
oportunidad, el número de aspi-
rantes al cargo que pasaron la
primera etapa de admisibilidad
llegó a 90.

Restan aún las etapas de revi-
sión de “aptitudes específicas
para el desempeño de la fun-
ción” y, después, la de “aprecia-
ción global del candidato”.

Por esto, la decisión de Colla-
do se amparó en el numeral 12 de
las bases del concurso que con-

templa la modificación de pla-
zos por razones de “fuerza ma-
yor”, y modificó el cronograma,
determinando que la finaliza-
ción del proceso pasará del 10 de
febrero al 30 de abril, por lo que
ahora será resorte del nuevo
subsecretario de Seguridad, An-
drés Jouannet.

Gestión de crisis, entre
estudios deseables

Entre las condiciones para
ser seleccionado se encuentra

el contar con un título profe-
sional o grado académico de li-
cenciado en una carrera de, a lo
menos, ocho semestres, desea-
blemente Derecho, Ciencias
Políticas, Administración Pú-
blica, Ingeniería en Seguridad,
entre otras.

También se incluyen estudios
deseables, como posgrados, en
materias relacionadas con la se-
guridad pública, gestión de cri-
sis, políticas públicas, gestión de
eventos masivos, derecho públi-
co o formación complementaria

en liderazgo público, coordina-
ción interinstitucional o comu-
nicación estratégica en contex-
tos de crisis.

En cuanto a conocimientos
técnicos, se mencionan aspec-
tos como coordinación inte-
rinstitucional, incluyendo or-
ganismos como Carabineros,
delegaciones presidenciales,
municipios y organizadores de
eventos. Además, al tratarse de
un cargo de jefatura de depar-
tamento, el postulante debe ser
funcionario público.

Se trata del Departamento de Orden Público y Eventos Masivos:

Tras otro retraso en concurso, jefatura
de órgano que reemplaza a Estadio
Seguro se definirá en el nuevo gobierno

OLIVER RODRÍGUEZ

Desde el Ejecutivo argumentaron que la extensión del proceso
de selección responde a que los postulantes admisibles pasaron
de ocho a 90, en la última convocatoria. Con esto, el organismo
completará un año dirigido por un interino.

“No obstante la calendarización del proceso de
selección establecida en el numeral 12 de las bases
aprobadas mediante la resolución exenta (...)
dicha programación se vio alterada debido al
elevado número de postulaciones”.

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN EXENTA DE LA SUBSECRETARÍA DE
SEGURIDADINCIDENTES .—Entre los últimos hechos de violencia registrados en recintos deportivos se encuentran los desma-

nes protagonizados por barristas de la U. de Chile en el Estadio Nacional a fines de enero.
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Tras la violenta encerrona que sufrió la exfigura de televisión Maca-
rena Tondreau junto su hija, en la que además falleció una de sus mas-
cotas, la Policía de Investigaciones (PDI) detuvo a un presunto partici-
pante del hecho, que tuvo lugar la noche del domingo en la conexión
entre la Autopista Vespucio Oriente y Costanera Norte.

Ayer, la Fiscalía Metropolitana Oriente formalizó al, hasta aho-
ra, único eventual responsable del atraco, quien quedó en prisión
preventiva.

La detención se concretó en la comuna de Conchalí, en la que fue
clave la señal de GPS de uno de los aparatos robados a Tondreau,
según informó la PDI.

HASTA AHORA, ES EL ÚNICO ARRESTADO POR EL HECHO:

Detenido por encerrona a Tondreau
queda en prisión preventiva

Tras análisis de la Dirección Meteorológica de Chile (DMC), ayer el
Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres (Sena-
pred) estableció mantener la alerta amarilla para las comunas de La
Higuera, Vicuña, Paihuano, Río Hurtado, Monte Patria, Combarbalá,
Illapel y Salamanca, de la Región de Coquimbo, debido al calor intenso.

La medida se estableció el domingo 15 de febrero y seguirá vigente
“hasta que las condiciones meteorológicas así lo ameriten”. Según la
DMC, la temperatura en algunas de las zonas podría llegar hasta 36 °C.

El Senapred recomendó extremar precauciones ante los riesgos por
el calor, como limitar la exposición al sol y mantener la hidratación.

SE ESTIMAN TEMPERATURAS DE HASTA 36 °C:

Alerta amarilla para Región
de Coquimbo por calor

Además de los graves episodios de abril de 2025 que dieron lugar al
anuncio del fin de Estadio Seguro, se han seguido registrando hechos de
violencia en el fútbol.
n MUERTE DE HINCHA. 

Durante el Superclásico entre Colo Colo y la Universidad de Chile de
agosto del año pasado, en el recinto de Macul, un hincha colocolino
falleció al interior del estadio tras caer de un techo, mientras intentaba
cambiarse de sector. Esto, reabrió los cuestionamientos al control del
público durante los eventos deportivos.

n INGRESO Y AGRESIONES. 
En octubre del mismo año, hinchas de Everton ingresaron a la cancha del
Estadio Sausalito durante el partido ante Universidad Católica. Allí,
encararon a los jugadores del equipo local y se enfrentaron con guardias
de seguridad.

n FUEGO EN EL NACIONAL. 
El 30 de enero de 2026, barristas de Universidad de Chile destrozaron y
quemaron asientos del Estadio Nacional, además de lanzar proyectiles,
obligando al desalojo de la Galería Sur.
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